
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21-03-25 LEGISLATIVO 

 

 

Aprueban diputados reforma en materia de 

simplificación administrativa y digitalización 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La Cámara de Diputados 

aprobó en lo general y lo particular el dictamen que reforma la 

Constitución política en materia de simplificación administrativa 

y digitalización. En su presentación, el diputado morenista, 

Fernando Castro declaró que a fin de contribuir al desarrollo y 

bienestar de las personas y sectores sociales económicos, las 

autoridades de todos los órganos de gobierno, deberán 

implementar políticas públicas de simplificación administrativa y 

digitalización de trámites y servicios, así como buenas prácticas 

regulatorias. 
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